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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. gj y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im

portante salud.

Gacela del 14 de Febrero.

PRESIDENCIA

DEL^CONSEJO DE MINISTROS.

. Ayer se publicó por Gaceta ex
traordinaria el siguiente parle:

El Excmo. Sr. Mayordomo Ma
yor de S. M. dice con esta fecha 
al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo qne sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Señor 
Marqués de San Gregorio, Presidente 
de la Facultad de la Real ¡Cámra, 
me dice á las doce del día de boy 
lo que sigue:

»Excmo. Sr.: S. M. la Reina 
nuestra Señora y S. A. R. la Sere
nísima Sra. Infanta recien nacida 
han pasado bien la noche y siguen 
sin novedad.»

Lo que de Real órdén traslado 
á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 13 de 
Febrero de 186L—El Duque de 
Bailén.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Señor 
Marqués de San Gregorio, Presidente 
de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las once de esta noche 
lo que sigue:

»Excmo. Sr.:, S. M. la Reina 
nuestra Señora y S. A. R. la 
Serma. Si a. Infanta Doña Maria 
Eulalia Francisca de Asís han pa
sado bien el dia, y continúan sin 
novedad.»

Lo que de Real orden traslado á 
V. E. para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V. |E. muchos 
años. Palacio 13 de Febrero de 
1864.—El Duque de Bailen.—Ex
celentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

La augusta Real familia de S. M. 
continúa sin novedad en su impor
tante salud.

Mayordomia mayor de S. Ai.

Ayer tarde poco después de las 
dos, que hera la hora designada, se 
verifico la religiosa ceremonia de 
administrar el Santo Sacramento del 
Bautismo á S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta que dio á luz el dia 
anterior la Reina nuestra Señora

Al efecto la Galería del Real Pa
lacio eslava alfombrada y colgada 
ricamente; y su Capilla, dispuesta 

para pública, contenia en su centro 
¡a Pila bautismal de Santo Domin
go de Guzman, cubierta cor un do
sel bordado de oro: á uno y otro 
lado del altar mayor se hablan pre
parado dos bufetes con exquisitas 
cubiertas, y sobre ellos bandejas, 
flores y toallas; además habia en el de 
la Epístola aguamaniles, y dispues
to el del Evangelio para el ponti
fical. Alrededor de los bancos se 
habían construido 12 tribunas ador
nadas con sedería amarilla con fran
jas y flecos de plata, las que 
ocuparon los convidados que se ex
presarán. Las insignias del Bautis
mo se hallaban en la Cámara de 
S. M. sobre tres mesas con sus cor
respondientes tapetes.

Con la anticipación conveniente 
se hallaban reunidos en la expre
sada Cámara los Jefes de Palacio, 
Damas de S. M., Grandes de Es
paña cubiertos, y toda la demás ser
vidumbre que había de formar la 
comitiva de la Serma. Sra. Infanta; 
y despuesla también esta Señora y 
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Don 
Francisco de Paula, Padrino en re
presentación de SS. AA. el Duque 
Roberto de Parma y su hermana 
Doña Margarita, salieron del Real 
cuarto dos Ujieres de Saleta y un 
Mayordomo de Semana para avisar 
la próxima ‘llegada de la Regia co
mitiva á los convidados que estaban 
en la Capilla. En esta se encontra
ban ya colocados en sus respec
tivas tribunas los Grandes de Es
paña no cubiertos, Comisiones del 
Senado y del Congreso, Capitanes 
Generales del Ejército y armada, in
dividuos del eslinguido Consejo de 
Eslabo, los que han sido En baja
dores, Caballeros de la insigne Or

den del Toison de Oro, Cuerpo di
plomático extranjero é Introductor 
de Embajadores. Presidentes del Con
sejo de Estado y de los Tribunales 
Supremos, iudivíduos comisionados 
por el Tribunal de la Rota, (ienc- 
raiíes; Directores de las armas y Pre
sidente de los Cuerpos y Junta con
sultiva de la Armada, Capitán Ge
neral de Castilla la Nueva, Asam
blea y Comisión de las Reales Or
denes de Carlos III, do Isabel la Ca
tólica y de San Juan de Jerusalen, 
y Comisión de dos individuos nom
brados por el Cuerpo colegiado de 
la Nobleza, Gobernador civil, Al
calde-Corregidor, Comisión del Ayun
tamiento, y Jefe superior de la Ad
ministración de la Real Casa y lo
cales de la misma.

Puesta en marcha la comitiva, 
se dirigió á la Capilla pasando por 
las galerías, en las cuales formaban 
en filas abiertas las compañías de 
Reales Guardias Alabarderos, y* 
se hallaban ocupadas por una lu
cida y numerosa concurrencia.

El órden que llevaba era el si
guiente.*

Dor Porteros de Cámara. 
Dos’Ujieres de Saleta. 
Gentiles-hombres de Casa y Boca. 
Mayordomos de Semana, y en me

dio cuatro Maceros, Grandes de Es
paña cubiertos, y en el centro los 
Reyes de Armas.

Las insignias del Bautismo, lleva
das por los Gentiles-hombres, Gran
des de España en el órden que si
gue:

Duque de Medinaceli.
Señor de Rubianes.
Duque de Berwick y de Alba.
Conde de Sáslago, Marqués de 
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Duque de Fernán-Ñoñez.
Conde de Guaqui.
Marques de la Lapilla y Mones- 

terio.
Duque de Baena.
S. A. R. la Infanta recien nacida, 

llevada por su Aya Ja Marquesa de 
Novaliches, Condesa de Santa Isabel 
con una banda roja con flecos de oro 
y á ía izquierda el Sermo. Sr. Infan
te D. Fradcisco de Paula Antonio,, 
siguiendo los Cardenales Arzobispos,. 
d3 TMedo y Burgos, el Arzobispo.; 
Confesor de S. M. y los Obispos de
Salamanca, Uaulia, Avila y auxiliar 
de Madrid Duque de Bailen, Mayor
domo Mayor de S. M.; Duque de 
Ahumada, Comandante general de 
los Reales Guardias Alabarderos; Mi
nistros de la Corona, la Marquesa de 
Alcanices, Dama de Guardia; Damas 
de S. M., General D José Ramón 
Mackenna, segundo Comandante de 
Reales Guardias Alabarderos; Plana 
Mayor y música de este Real Cuerpo.

Liegado el cortejo á la pu Ha de 
la Real Capilla, se colocaron los Ma
ceres á la paite interior de aquella 
y los Reyes de Armas en los cuatro 
ángulos de la tarima donde se halla
ba la Pila bautismal. La demas co
mitiva so fué colocando en sus ban
cos correspondientes 1; y S. A. ¡R. con 
el augusto Padrino, desprn s de ser 
recibidos por el Patriarca de las In- 

. dias y los Capellanes de Honor, pa
saran á los sitiales dispuestos á la 
derecha del altar mayor, á cuya in
mediación se hallaban las mesas pre
venidas para las insignias del Bau
tismo. Los Ministros de la corona 
Jefes de Palacio y Damas ocuparon 
igualmente sus respectivas banquetas 
y tribunas.

Inmediatamente el expresado Pa
triarca de las Indias confirió según 
rúbrica, el Santo Sacramento del 
Bautisno á S. A. R., poniéndola los 
nombres de María Eulalia, Francis
ca de Asís, Margarita, Robería, Isa
bel, Francisca de Paula, Cristina, 
María de Piedad. Eugenia, Alfonsa, 
María del Pil ir, María de la Paz, 
Fernanda, Luisa Carlota, María de 
la Concepción, Josefa Pía María del 
Olbido, María del Triunfo, María 
de las Misericordias, María de la 
Almndena, María de Atocha, María 
del Milagro, Maria de Lorelo, Maria 
del Carmen. María del Rúen Parto, 
Maria de la Paloma, María de Gua
dalupe, María del Rúen suceso, to
das las advocaciones de la Santísima 
Niegen, Jesusa, Catalina de Rizzis, 
Benigna, ^nlqou de Padua, Pas
cuala Bailón, Sebastiana, Teresa, 
Constancia, Liboria, Melehora, Gas- 
para, Bal lasara Joaquina, Ana, En
riqueta, Cirila, Elena, Bibiana, Ca- 
ralampia, Dominga de Silos, Bárba
ra, Rosalía , Bernardina de Sena, 
Juana, Evangelista, Genoveva, An- 
onina, Ramona, Raimunda , Felipa, 

de Neri^ Tomasa de A quino, Polo 
nía, Blasa, Leandra, Nicolasa de To* 
lenlino, Juana Nepomuceno, Micaela 
y Todos los Santos Angeles, Petra 
y Todos los Santos Apóstoles, To
masa de Villanueva, Lulgarda, Fi
lomena. Lucia, Rila de Casia, Jósela 
Oriol, [sidra, Francisca de Posadas, 
Olalla, Juliana, Damiana y Modes
ta, Gaudencia, Polqueria, Casilda, 
Rosa de. Lima, Felisa de \alois, 
Aa[enlina, Roque, Diego de Alcalá, 
Francisca <"es, los Santos Már
tires deTj^on, Beifita. y Maria de 
Todos los Santos, ‘ '

Terminado el Bautismo, se sentó 
el augusto Padrino ínterin se des
nudaba el Prelado que oíició y 
dixias aasliaites.'comfl^dp lo cual 
se levanto fa cofiitiva Jrt^resanda 
á las Reales habitaciones en el mis
mo orden con que había salido.

S. M, el Rey con sus augustos 
Hijos los Serenísimos Sres. Princi
pe de Asturias é Infantas Doña 
María Isabel, Doña María del Pilar 
Berengueia y Doña Maria de la Paz 
Juana.* y SS. AA. los Infantes don 
Enrique María y D. Sebastian Ga
briel, acompañados del Marqués dé 
Alcanices, Mayordomo y Caballerizo 
Mayor de SS. AA. RR. de las Da
mas de guardia, de los Generales y 
Ayudantes de órdenes del Rey, de 
los Mayordomos de Semana y Gen
tiles hombres de Cámara de servi
cio, presenciaron tan sagrada cere
monia desde las tribunas principa
les de la Real Capilla.

La Camarera Mayor de Palacio, 
Duquesa viuda de Berwick y de Jl- 
ba, no pudo asistir á esta solemni
dad por hallarse en el desempeño 
de su honorífico destino cerca de 
S. M. la Reina.

Por último, llegada la comitiva á 
la Real Cámara, S. M. el Rey con
decoró á su augusta Hija la Infan
ta Doña María Eulalia con la banda 
de la Orden de Damas Nobles de 
Maria Luisa, asistiendo el Ministro 
Secretario de la misma D. José Pi- 
zanoy Bouligni, y en presencia de 
las Corperaciones y personas ante
riormente citadas.

. GOBIERAG
de la provincia je Zaragoza.

Cirrcular nw». 1.

Con fecha 3 del actual, se me
ha comunicado por el Excmo.Sr. Mi
nistro de la Gobernación el Real iranio no las confirma. Esta es una
decreto siguiente:

Da acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Zaragoza á don 
BartoloméIlermida, cesante de igual 
cargo en varias provincias, Jefe su
perior de Administración y ex-Di- 
pulado á Cortes.

Dado en Palacio á 2! de Febrero 
de 1864.—Está rubricado de la 
Real mano.==El Presidente del Con
sejo de Ministros, Lorenzo Arrazola.

Y habiéndose presentado en este 
dia el referido limo. Sr. D. Barto
lomé Ilermida, le he hecho entrega 
y ha tomado posesión despees de 
haber jurado, del Gobierno de la 
provincia que interinamente desem
peñaba con arreglo á lo dispuesto 
por la ley vigente de Gobiernos. Za
ragoza 16 dp Febrero de 1864. 
—El encargado del Gobierno, Joa
quín Antonio de Cezar.

Circular núm. 2. •

Habitantes de la pravincia de Za-. 

ragoza."

S. M. la Reina se ha dignado 
honrarme con su confianza, encar. 
gándome el Gobierno económico ad
ministrativo de esta hermosa, y siem
pre leal provincia. No espereis de 
mi pomposos ofrecimientos: no soy 
hombre de programas: mi progra
ma es mi deber; y mi mas vivo y 
ardiente deseo, llenarlo tan cum
plidamente como conviene á vues
tro bien estar, y tranquilidad. Jus
ticia y Fomento han sido siempre 
las bases principales de mi admi
nistración. Justicia y Fomento lo 
serán aquí, en cuanto alcance. Au- 
siliadme y lo conseguiremos. Za
ragoza 17 de Febrero de 1864.—
El Gobernador, Bartolomé 
mida.

Her-

Circular núm. 3.

Sucede de ordinario, que cuando 
hay cambio de Autoridades se cree 
que . las providencias dictadas ó no 
egeculadas por la saliente, quedan 

•como en suspenso, Ínterin la en

equivocación:'la Autoridad es siem

pre la misma; la variación de per
sonas no la afecta: lo mandado lo 
está legítimamente, y para perder 
su fuerza, es necesario, que el su
cesor halle nuevos hechos, ó dife
rentes razones, que le aconsejen su 
modificación. Entiéndanlo pues asi, 
y cúmplase lo acordado por mis 
dignos antecesores, ínterin no se co- 
mnnican otras órdenes. Zaragoza 
17 de Febrero de 1864 —El Go
bernador, Bartolomé Hermida.

■ Circular núm. 4.

Apenas encargado del Gobierno 
de la provincia tuve con sentimiento 
ocasión de saber por varios conduc
tos, y algunas respetables, los es
tragos que está haciendo en ella el 
deplorable vicio del juego: siento en 
el alma comenzar por la aducción do 
medidas duras: mi mayor placer se
ría administrar protegiendo y favo
reciendo á lodos . sus habitantes; pe
ro es tal y tan profunda mi convic
ción de los males que causa este vi
cio, que debo luchar con todas mis 
fuerzas, hasta acabar y acabaré con 
él, si soy lealmenle secundado por 
quien está obligado á ausiliarme. 
El juego es el peor en que el hom
bre puede caer: por él lodo io pier
de: pierde su crédito y su fortuna: 
queda arruinado y arruina á sus fa
milias: le sirve de cebo una espe
ranza de ganar, que concluye siem
pre por perder: lleva al abandono 
sus deberes: lo conduce á la em
briaguez y no pocas veces al robo; 
vive sin tranquilidad, en el seno de 
la familia: ataca á la salud, entris
tece y no son raros los ejemplares 
de ir hasta el suicidio, que general- 
menle procede de haber perdido el 
juicio. Grave y estrechísima jes la 
responsabilidad y el deber en la au
toridad, de perseguirlo sin tregua ni 
descanso: sé que pesa sobre mi, y 
aconsejo á los que desgraciadamente 
son víctimas de él, que lo abando
nen, sino quieren sentir sus conse
cuencias, Para ellos será el bien y 
para mi el placer de proporcionár
selo. Al efecto adopto las disposi- 
nes siguientes:

1? Hallándose en su fuerza y 
vigor las leyes, bandos y medidas 
dictadas por mis dignos antecesores 
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contra el ruinoso vicio del juego, se 
llevarán á debido efecto con todo 
rigor y sin contemplación ni consi
deración de ningún género.

2/ Todas las autoridades, y 
funcionarios dependientes de este 
Gobierno, vigilarán y perseguirán | 
sin tregua ni descanso las casas, es
tablecimientos y sitios en que el jue
go se verifica y las personas que se 
dedican á él

3 .* Rfcomiendo este servició á 
la benemérita Gnardia Civil, por la 
cüal estoy muy acostumbrado en otras 
provincias á ser leal y eficasmente 
auxiliado.

4 .a En el momento en que se 
sorprenda el juego so arrestará, el 
primero al dueño ó encargado de 
la casa; también á los que se apren
dan en ella jugando ó mirando; se 
los pondrá en la cárcel pública sean 
quienes fueren; se decomisarán los 
fondos que se eneneníren y se me 
dará parte inmediatamente, con cs- 
presmn de si son ó no reincidentcs.

5 .a No siéndolo, el dueño de la 
casa pagará mil rs. de mulla y dos- 
cieutos cada uno de los aprehendidos 
y todos ellos en papel de su clase. 
Me reservo acordar sobre los dias 
que deban sufrir dé arresto, lo que 
las circunstancias me aconsejen asi 
en este punto como en los casos de 
insolvencia.

6 / Pero si fuesen reincidentes, 
ó las circunstancias mereciesen una 
consideración especial, pagadas que 
sean las mullas, los entregaré á los 
tribunales de justicia para que su
fran las penas del Código.

7 .* Advierto á los empleados 
encargados de la egecucion, que la 
menor falta de celo en el puntual 
cumplimiento de sus deberes, será 
instantánea y rigurosamente castiga
da; les suspenderé de sueldo y em
pleo y en su caso los separaré ó pro
pondré la de su destino. Les ruego 
que no me pongan en en este triste 
compromiso, sensible pero inevita
ble; porque mi mayor placer seria 
premiar y no castigar.

8 .* En cambio les ofrezco te
ner muy presentes los buenos ser
vicios que presten, para que les 
sirvan de mérito en su carrera. Za
ragoza 17 de Febrero de 1864. 
=~E1 Gobernador, Bartolomé Her- 
mida.

Circular número 64.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados del ramo de vigi
lancia, dependientes de mi Auto
ridad, practicarán las oportunas di
ligencias para descubrir el paradero 
de Pascual Nadal, fugado del pue
blo de Cdbañas, y del domicilio 
paterno, y cuyas señas se espre- 
san á continuación; poniendo caso 
de ser habido á disposición del Al
calde de dicha localidad paral que 
lo entregue á sus padres. Zarago- ! 
za 10 de Febrero de 1864.=El 
E. dd G. Joaquín Antonio de Cezar.

Señas de Pascual Nadal.

Edad 22 años, estatura 5 pies 
cara regular, barba clara, color mo
reno, pelo negro; viste chaqueta de 
paño pardo de mal uso, chaleco 
de terciop.lo azul viejo, medias de 
lana negra, banda morada, alpar
gatas y manta blanca.

Circular número 403.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas me dice con fecha 31 
de Euero próximo pasado lo que 
sigue:

«Por Reales órdenes comunica
das á esta Dirección general en 13 
de Diciembre del año último, por el 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, 
ha tenido á bien S. M. declarar que 
los herederos de funcionarios fina
dos después de instruidos los espe
dientes de visita por infracciones en 
el uso del papel sellado, y los de 
aquellos que fallecieron con ante- 
rionidad á la fecha en que se descu
brieron sus fallas, vienen obligados 
tan solo al pago del reintegro equi
valente al papel defraudado, que
dando por lo tanto relevados unos y 
otros herederos de pagar mulla al
guna de las que por vía de pena 
han establecido Ijis disposiciones que 
sucesivamente han regido en mate
ria de papel sellado, y hubiesen si
do impuestas á los causante^»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial, para su publicidad.

Zaragoza 13 de Febrero de 1864. 
—El E. del G. Joaquín Antonio de 
Cezar.

Circular núm. 556.

VIGILANCIA.

Jacinto Ramírez Rimero; cabo de 

cornetas procedente dol Regimiento 
infantería de América, en el día del 
Batallón provincial deísta Capital 
se presentará en el término de seis 
días al Sr. Teniente Coronel gra
duado primer Jefe de dicho Bata
llón para enterarle da una comuni
cación del Excmo. Sr Director ge
neral del arma fecha 20 de Enero 
último. Zaragoza lo de Febrero do 
1864.—El E. def G-, Joaquín. An
tonio de Cezar.

SECCION DE FOMENTO.

Agnculluva.

Circular número 404.

En uso de las facultades que me 
corresponden por el'párrafo 6.8 de 
la Real orden de 13 de Abril de 
1849, ho anlorizado á D. Tomas 
Artigas, vecino de esta ciudad, para 
que con estricta sujeción-á los re
glamentos aprobados para las para
das del Estado, pueda abrir al ser
vicio público en las tenerías de la 
misma una casa de monta con los 
sementales que á continuación se re
señan.

Caballos.

Noble: tordo claro rodado, siete 
años, siete cuartas cinco dedos sin 
hierro.

Hosmar: tordo oscuro rodado, 
cinco años siete cuartas seis dedos, 
de raza francesa.

Garañones.

Arrogante: negro peceño, bragui- 
labado, 10 años, 6 cuartas 9 dedos.

Granadero; tardo muy oscuro ce
brado, 8 años, 7 cuartas.

Mallorquín: negre azabache ar
mineado por las fauces, 9 años, 6 
cuartas 11 dedos.

León: tordo claro rodado, 10 años 
7 cuartas, mancha negra en el cen
tro de la caña derecha posterior.

Zaragoza 15 de Febrero de 1864. 
=EI E. del G., Joaquín Antonio 
de Cezar.

Circular número 405.

En uso de las faculades que me 
corresponden por el párrafo 6.3 de 
la Real orden de 13 de Abril de 
1849, he autorizado con esta fecha 
á D Juan Bordonaba vecino deAla- 
gon para que con estricta sujeción 
á los reglamentos aprobados para 
las paradas del Estado, pueda abrir 
al servicio público en la citada 
villa una casa de monta con los se

mentales que aconlinuacion se re- 
señan^ '

Caballos.

Monarca^ tordo oscuro rodad^ 5 
años, 8 cuai las un dedo, de raza 
francesa.

Beli: castaño pelos blancos en la 
frente, 8 años, 7 cuartas 7 dedos, 
de raza francesa.

Garañones.

Gambo: negro boci-caslaño, 10 
años, 6 cuartas 8 dedos, cicatriz en 
la espina de la nariz.

León: tordo oscuro, cabos negros, 
10 años, 7 cuartas 2 dedos.

Cartujo: tordo claro, 10 años, 
6 cuartas 10 dedos.

Granadep; negro hito, 5 años, 7 
cuartas.

Clavel: negro peceño, 7 años, 6 
cuartas 10 dedos.

Lo que en cumplimiento á lo 
dispuesto en la citada Real orden se 
comnnica en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Za
ragoza 15 de Febrero de 1864.= 
El E del G., Joaquín Antonio do 
Cezar.

Circular numero 402.

En uso de las facultades que me 
corresponden por el párrafo 6. de 
la Real orden de 13 de Abril de 
1849, he anlorizado con esta fecha 
á D. Pedro Estrada vecino de La Al- 
munia, para que con estricta su
jeción á los reglamentos aprobados 
para las paradas del Estado, pue
da abrir al servicio ¡público en la 
citada villa una casa monta con los 
sementales que á continuación se 
reseñan.

Caballos.

Coronel: castaño dorado, lucero, 
prolongado, calzado, bajo del pie iz
quierdo, 7 años, 7 cuartas 6 dedos, 
de raza francesa.

Frisoc: tordo oscuro, rodado, 8 
años, 7 cuartas 7 dedos, seis hier
ro, cicatriz en los encuentros.

Garañones.

Ligero: n°gro peceño, 8 años, 6 
cuartas 10 dedos. ~

Léon: negro azabache, 7 años, 
7 cuartas, gacho. ,

Mallorquín: negro, voci-bragmla- 
bado, 8 añ<s, 6 cuartas 10 dedos,

Catatan: negro, arminiado por la 
cara, braguilabado, 13 anos, < 
cuartas.

Lo que en cumplimiento á lo dis
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puesto en la citada Real orden se 
anuncia en este periódico oficial pa
ra conocimiento del público. Zara
goza 15 de Febrero de 186í.= 
El E. del G., Joaquín Antonio de 
Gozar.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública déla provincia 

de Zaragoza.

En virtud de lo ordenado por la 
Dirección general de Contribuciones 
en Circular de 28 de enero último, 
se previene á las personas que á 
continuación se espresan y en sn 
defecto á las de sus herederos, que 
en el término de treinta dias á con
tar desde esta fecha, se presenten 
por sí ó por medio de apoderado, 
eo la Tesorería de Hacienda [públi
ca de esta provincia á satisfacer las 
cantidades de que se hallan en des
cubierto por el concepto de alcan
ces de empleados, advirliéndolas que 
si asi no lo verifican se procederá 
contra ellas por la vía ejecutiva has
ta obtenor el completo reintegro de 
sus respectivos débitos.

D. Matías Her¿ña.
Felipe Fernandez Sanjuan.
Antonio Ucclay.
Antonio Morales.
Ibo de la Cortina.
Antonio Miguel y Pradel.
Rafael Barceló.
Agustín Corles.
Serafín Palacio.
Julián Sánchez Gata. • 
Mariano Cruz.
Miguel Espinosa.
Gregorio Baldova.
José Izquierdo Morales. ■ 
Pedro Prat.
Manuel Regidor.
Nicolás Ainelo.
Sebastian Larramendi.
Francisco Javier Andrés. 
Francisco Fagundo.
Pedro Sinués.
Hipólito López. 
Joaquín Borruel.
Nicolás Baria

Zaragoza 6 de Febrero de 1864. 
=E1 Administrador, Cándido Do
noso.

Inlendenciav militar del distrito de 

Aragón.

Los herederos de los Sres. Orde
nador, Interventor Mil lar y pagador 
que fueron de este Distrito en el 
año 1831, D. Mannel Zorrilla y 
Monzon, D. Narciso Meneses y don 
Francisco Mana Carra, se servirán 
presentarse en esta Intendencia, por 
si ó por medio de apoderado, para 
enterarse de un asunto que les in
teresa.—Zaragoza 9 de Febrero de 
1864.—Ignacio Togores.

Aragón.—Dirección Subinspeccion 
de ingenieros.

Hallándose vacante la plaza de 
Maeslro mayor de 2.a clase de obras 
de fortificación de Chafarinas, do
tada con el sueldo anual de '7000 rs. 
los aspirantes á ella que reunan los 
conocimientos necesarios para ser 
examinados de aritmética, geome- 
Iria teórica y práctica, algebra, me
cánica y arquitectura, presentarán 
sus solicitudes en Zaragoza en la 
Dirección Subinspeccion del disliito 
en el termino de 40 dias á contar 
desde esta fecha.

Zaragoza de Febrero de 
1864.-El Capitán Secretario, Fran
cisco Javier de Zaragoza.

Universdad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública remite para su 
bublicacion el siguiente anuncio:

«Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado 2.°=Se halla 
vacante en la Universidad literaria 
de Valladolid la Cátedra de Pato
logía médica, correspondiente á la 
facultad de .Medicina, la cual ha de 
proveerse por oposición como pres
cribe el arl. 226 Me la ley de 9 
de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificorán en Madrid en 
la forma prevenida en el título g/ 
sección 5.a del Reglamento de 10 
de Setiembre de 1852. Para ser ad
mitido á la oposición se necesita —Io 
Ser español.=20 Tener veinticinco 
años de edad.=3.' Haber obsenva- 
do una conducta moral irreprensible. 
—4.° Ser Doctor en la facultad de 
Medicina.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta — Ma
drid 21 de Enero de 1864.

Lo que, según se me previene 

4
he dispuesto se inserte en los Bole
tines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito universita
rio para que llege á noticia de los in- 
lere-ados. Zaragoza 6 de Febrero de 
4864.= El redor, Simón Martin 
San/.

Audiencia territorial de Zara
goza.

Vacante en el Juzgado de 1.a 
instancia del distrito de la Uni
versidad de esta ciudad por fa
llecimiento de Francisco Esprit 
una plaza de alguacil dotada con 
el sueldo de presupuesto y los 
derechos de arancel, el Sr. Re
gente de esta Audiencia se ha 
servido mandar que se publique 
su provisión á fin de que los que 
quieran solicitarla presenten sus 
solicitudes en el término de 40 
dias á contar desde el de maña
na inclusive en esta secretaria 
de mi cargo. Zaragoza 27 de 
Enero de 1864.—Vicente Lu- 
sarrela.

D. Jacinto de Alcocer Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que en virtud 
de providencia acordada en au
tos que penden en dicho Juzga
do y oficio del infrascriio Escri
bano á instancia de D.a Ines Pé
rez Viuda de D. Juan Izuel pa
ra la partición de bienes entre 
la misma y sus hijos D. Manuel 
y D. Grogorio, se procederá á 
la venta en publica subasta de 
la casa y enseres de bodega que 
á continuaron se espresa.

Una casa sita en dicha ciu
dad y sn calle de Echeandia 
(D. Gregorio) antes Obrejuelas 
señalada con el núm. 18 confron
ta por un lado y ángulo obtuso 
con otra de D. Celestino Orliz, 
por otroyangnlo agudo con la de 
D. Mariano Sacera, y por sn tes
tera cerrando el sitio con otra 
de D. CarlosMariñosa,t¡ene pozo 
de aguasclarasycaño,que ocupa 
una porción de su parte anterior 
y bodega vinaria á la posterior 
con directa y esclusiva entrada 
de carro al eorral del centro del : 
fondo, al estremo de uno de sus 
costados y un lunado al otro cos
tado opuesto de la tramada poste
rior, consta de tres pisos y duban 

y además diez cubas, dos pren
sas de pared completas, y otros 
enseres existentes en la referida 
bodega vinaria, ;todo lo que ha 
sido retasado por peritos en la 
cantidad de 82,460 rs. vn. en 
esta forma.

El edificio en 73,593.
Las cubas prensas y enseres 

de la bodega 8867.
Para cuyo remate se ha seña

lado el dia 9 de Marzo proc- 
sim > viniente á las once de su 
mañana en la sala Audiencia de 
este Juzdado; adviniendo que 
no se admiten posturas qne no 
cubran el importe de la tasacino 
en atención á que parte de ^lo 
anunciado pertenece á menores. 
Dado en Zaragoza á 13 de Fe
brero de 1864.=Jaci,nlo de 
Alcocer.=Por mandado de su 
señoría, José Graúena.

Parte no oíiciaL
SATURNINO MERINO

Gravador en metales g en madera.

PAMPLONA

Plaza del Castillo número 49.

Sellos para Alcaldías, Ayunta
mientos, Parroquias, Juzgados, Co
mercio etc. etc. Sellos con armas 
para lacre, timbres portátiles de 
golpe con armas y letras; toda clase 
de mareas de acero, chapas de la
tón con letreros para puertas etc. á 
precios sumamente arreglados.

Dirigirse, para mas pormenores 
al mismo por escrito, que contesta
rá á vuelta de correo, y se encarga
rá de remitir los pedidos. 3

En la administración del Exce
lentísimo Sr. Duque ¡de Villaber- 
mosa en ¡a villa de Pedrola el dia 
14 de Marzo próximo viniente y 
hora de las doce de su manana, se 
subastarán bajo el tipo de 60.000 
reales vn. anuales y no se admitirá 
menor proposición y por tiempo de 
seis años que darán principio en 4 
de Mayo próximo; todas las yerbas 
del monte de Sora propiedad de 
S. E. sito en los términos de Cas- 
tejon de Valdajasa, lindante con mon
tes de este pueblo, Erla, Villas de 
Tausle, Egea y Luna.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en dicha Administra
ción y en casa del encargado de S. E. 
en Castejon.

Imp. de Antonio Gallhfa.
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